
N" 162/2022

Bams Dlmcos, l3 de Asosto d¿ 2022.-

VISTO: que ¡or Resolució¡ n! 58/2022 de fechr 26 deAb l de2022 elConccio Muni.ipal aprcbó
un mo¡b de 525.000 (veinricirco ñilpcsos uruguyo, por c onceplo deapone a los proyecrosque

Esulten gúadorcs de los ¡ondos Concu6ables del MDnicipio de Baros Bla¡cos, en las dÑdn¡as
temáticd: Culturá. Social. Deponc y Salüdi

quc ñedimle Resoluciones n' 83¿022 ! 39/2022 se aprcbo el paso cores¡o.dic¡te a los

súadores del princr soreo: Escuela i" 175 (Social) y Duhe DaE (Cultuú)
que aclualñenle 16 tia¡sacciones a Beneficianos erán habilhadd püa que el pago sa
Ealizado po¡ LiteEl Ao ¡,ileal B

L necesano. qüe dicho impore alecF el l.i¡eial D del IIGM, ya que es p¿ne del proveclo

enmdcado e¡ el plan operativo arual del Municipio ptra cl año en cuso: Pld Cuhml
Social y Deporilo MuniciFal"i cl cual coresponde al Li¡eial me¡cionado

aTENTO. aloexpucstoi

f,LCONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: Por uranimidld: 5/5 alirm¡tiv¡.

l) Aúona¡ que los monlos de $25.000 (vcinticinco mil pesos urugualosl corespondientes a

premios de Fo¡dos Concu6ables del Municipio d€ Bdos Blancos. aiecte¡ el l-ileral D del

FIGM. ya que eslá¡ emr!¡cados en el proyecto: "Pla¡ Cultu¡al. Social y Deporivo
Municipll delPo^2022.
Comu¡iquese d la Secr.taria2)

3)
dc Desdrollo Local y Pdicipación.
Rcsoluciones del MunicipioReEisrese e¡ Los mbilos de


